
Política de Educación de Niños y Jóvenes
Sin Hogar
La Junta Directiva de las Escuelas Bright Star (la “Escuela Chárter”) desea garantizar que los
niños y jóvenes sin hogar tengan acceso equitativo a su programa educativo, tengan la
oportunidad de cumplir con los mismos estándares académicos desafiantes del Estado, reciban
una educación pública gratuita y apropiada, no sean estigmatizados o segregados por su
condición de personas sin hogar, y establecer salvaguardas que protejan a los estudiantes sin
hogar de la discriminación por su falta de hogar.

Definiciones de niños y jóvenes sin hogar
El término "niños y jóvenes sin hogar" significa personas que carecen de una residencia
nocturna fija, regular y adecuada debido a dificultades económicas. (Título 42 del Cód. de los
EE.UU. art. 11434a)

1. Comparten la vivienda de otras personas debido a la pérdida de su vivienda,
dificultades económicas o razones similares; viven en moteles, hoteles, parques de
remolques o campamentos debido a la falta de alojamiento alternativo adecuado;
viven en refugios de emergencia o de transición; o están abandonados en
hospitales;

2. Tienen una residencia nocturna principal pública o privada que no está diseñada
para que ordinariamente se la use como alojamiento regular de personas;

3. Viven en automóviles, parques, espacios públicos, edificios abandonados, viviendas
de calidad inferior, estaciones de autobús o tren o en lugares similares; y/o

4. Los niños migrantes y jóvenes no acompañados (jóvenes que no están bajo la
custodia física de un padre o tutor) pueden considerarse sin hogar si cumplen con la
definición anterior de "sin hogar”.

La condición de persona sin hogar se determina en cooperación con el padre o tutor. En el caso
de los jóvenes no acompañados, el estatus lo determina el Enlace Escolar de la Escuela
Chárter.

Enlace Escolar de la Escuela Chárter
El director de la escuela nombra a la siguiente persona como Enlace Escolar para los
estudiantes sin hogar (Título 42 del Cód. de los EE.UU., art. 11432(g)(1)(J)(ii)):

Marni Parsons, Vicedirectora de Servicios para Estudiantes y Familias, Bright Star Schools
Dirección de Envío: 5101 Santa Monica Blvd Ste 8, PMB 93, Los Angeles, CA 90029
mparsons@brightstarschools.org
323-954-9957 x 1004

De conformidad con el Título 42 del Cód. de los EE.UU., art. 11432(g)(6)), el Enlace Escolar de
la Escuela Chárter deberá asegurarse de que:

1. Los estudiantes sin hogar sean identificados por el personal de la Escuela Chárter a
través de actividades de divulgación y coordinación con otras entidades y agencias,
y mediante el cuestionario anual de vivienda administrado por la Escuela Chárter.
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2. Los estudiantes sin hogar se inscriban y tengan una oportunidad completa e
igualitaria de tener éxito en la Escuela Chárter.

3. Los estudiantes sin hogar y sus familias reciban servicios educativos para los cuales
son elegibles, incluyendo servicios a través de los programas de Head Start (incluido
el programa Early Head Start) de conformidad con la Ley de Head Start, servicios de
intervención temprana conforme a la parte C de la Ley de Educación para personas
con Discapacidades (“IDEA”), cualquier otro programa preescolar administrado por
la Escuela Chárter, si lo hubiere, y derivaciones a servicios médicos, dentales, de
salud mental, de abuso de sustancias, de vivienda y cualquier otro servicio
apropiado.

4. Los padres o tutores se instruyan de las oportunidades educativas y relacionadas
disponibles para sus hijos y se les proporcionen oportunidades significativas para
participar en la educación de sus hijos.

5. Se difunda un aviso público de los derechos educativos de los niños sin hogar en los
lugares frecuentados por los padres o tutores de esos jóvenes y los jóvenes no
acompañados, incluidas las escuelas, los refugios, las bibliotecas públicas y los
comedores populares, de manera comprensible para los padres y tutores de los
jóvenes sin hogar y los jóvenes no acompañados.

6. Las controversias relacionadas con la inscripción y las admisiones estén mediadas
de acuerdo con la ley, los estatutos de la Escuela Chárter y la política de la Junta
Directiva.

7. Los padres o tutores y cualquier joven no acompañado estén plenamente
informados de todos los servicios de transporte, según corresponda.

8. El personal de la escuela que proporciona servicios reciba capacitación profesional y
cualquier otro tipo de apoyo.

9. El Enlace Escolar colabore con los coordinadores estatales y con el personal de la
comunidad y de la escuela responsable de la provisión de educación y de servicios
relacionados con los niños y jóvenes sin hogar.

10. Los jóvenes no acompañados estén inscriptos en la escuela; tengan oportunidades
de cumplir con las mismas normas académicas estatales desafiantes que el Estado
establece para otros niños y jóvenes; y se les informe de su condición de
estudiantes independientes y de que los jóvenes pueden obtener asistencia del
Enlace Escolar para recibir la verificación de dicha condición a los efectos de la
Solicitud Gratuita de Ayuda Federal para Estudiantes.

El Departamento de Educación de California (“CDE”) publica una lista de información de
contacto de los Enlaces Escolares para los estudiantes sin hogar en el estado que se
encuentra disponible en: https://www.cde.ca.gov/sp/hs/

Inscripción
La Escuela Charter trabajará con los estudiantes sin hogar y sus padres / tutores para asegurar
que cada estudiante es colocado en los programas educativos menos restrictivos, y tiene
acceso a los recursos académicos, servicios y actividades extracurriculares y de
enriquecimiento que están disponibles para todos los estudiantes, incluyendo, pero no
necesariamente limitado a, deportes interescolares. Todas las decisiones relativas a la
educación y la colocación de un alumno sin hogar se basarán en el interés superior del niño y
tendrán en cuenta, entre otros factores, la estabilidad educativa y la oportunidad de ser
educado en el entorno educativo menos restrictivo necesario para lograr el progreso
académico.
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La Escuela Chárter admitirá/inscribirá inmediatamente al estudiante del cual la Escuela Chárter
sea una Escuela de Origen. “Escuela de origen” significa la escuela a la que asistía el niño o
joven cuando tenía una vivienda permanente o la escuela en la que el niño o joven estuvo
inscripto por última vez.

La Escuela Chárter también inscribirá de inmediato a un joven sin hogar que desee inscribirse
en la Escuela Chárter, si el joven fuera elegible para asistir y sujeto a la capacidad de la
Escuela Chárter y de conformidad con los procedimientos establecidos en la Escuela Chárter y
la política de la Junta. Un joven sin hogar que esté inscripto tendrá derecho a asistir a clases y
participar plenamente en las actividades escolares, incluidas las actividades extracurriculares.

El joven se inscribirá de inmediato incluso si carece de los registros que normalmente se
requieren para la inscripción (como registros académicos anteriores, registros de vacunas,
otros registros de salud requeridos, prueba de residencia) o no ha cumplido con los plazos de
solicitud o inscripción durante cualquier período de falta de vivienda. Inmediatamente se
solicitarán registros de la escuela anterior. (Título 42 del Cód. de los EE.UU. art. 11432(g)(3)(C);
Código de Educación, artículo 48850(a)(3)(A).)

Si el estudiante necesita obtener vacunas o no posee vacunas u otros registros médicos, el
director o la persona designada deberá derivar al padre/tutor al Enlace Escolar de la Escuela
Chárter. El Enlace Escolar de la Escuela Chárter ayudará al padre/tutor a obtener las vacunas o
registros necesarios para el estudiante. (Título 42 del Cód. de los EE.UU., art. 11432(g)(3)(C).)

Un joven sin hogar puede permanecer en la escuela de origen del estudiante durante todo el
período durante el cual el joven está sin hogar.
Los estudiantes sin hogar tienen derecho a permanecer en su centro de origen una vez
finalizada su condición de estudiante sin hogar de la siguiente manera:

1. Para los estudiantes de Kindergarten a octavo grado, ambos inclusive, se permitirá
que el estudiante continúe en la escuela de origen durante la duración del año
académico en el que cambió la condición del estudiante.

2. Para los estudiantes matriculados en la escuela secundaria, el estudiante se le
permitirá continuar en la escuela de origen hasta la graduación.

Si la Escuela Chárter opera un programa entre sesiones, la Escuela Chárter concederá acceso
prioritario a los estudiantes sin hogar. No obstante cualquier otra ley, si el estudiante sin hogar
se mudará durante un período de intercesión, el padre del alumno, tutor, titular de derechos
educativos ("ERH"), custodio indígena en el caso de un niño indígena, o, si ninguno de los
anteriores son aplicables, un estudiante sin hogar por sí mismo determinará qué escuela asiste
el alumno para el período de intercesión, en su caso. "Programa de intercesión" significa un
programa de aprendizaje ampliado ofrecido por la Escuela Chárter en días no escolares,
incluyendo, pero sin limitarse a, la escuela de verano. "Custodio indígena" es como el término
se define en la Sección 1903 del Título 25 del Código de los Estados Unidos.

Controversias relacionadas con la inscripción
Si surge una controversia sobre la admisión/inscripción, el estudiante será admitido de
inmediato (sujeto a la capacidad de la Escuela Chárter y de conformidad con los
procedimientos establecidos en la política de la Junta y los estatutos de la Escuela Chárter), en
espera de la resolución final de la controversia, incluidas todas las apelaciones disponibles. El
padre/tutor deberá recibir una explicación por escrito de la decisión de admisión/inscripción,
incluida una explicación del derecho del padre/tutor a apelar la decisión. El padre/tutor también
será derivado al Enlace Escolar de la Escuela Chárter El Enlace Escolar de la Escuela Chárter
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llevará a cabo el proceso de resolución de controversias y denuncias adoptado por la Junta tan
pronto como sea posible después de recibir la notificación de la controversia. (Título 42 del
Cód. de los EE.UU., art. 11432(g)(3)(E).)

Cuestionario sobre la vivienda
La Escuela Chárter realizará un cuestionario sobre la vivienda con el fin de identificar a los
niños y jóvenes sin hogar. La Escuela Chárter se asegurará de que el cuestionario sobre la
vivienda se base en las mejores prácticas desarrolladas por el CDE. La Escuela Chárter
proporcionará anualmente el cuestionario sobre la vivienda a todos los padres/tutores de los
estudiantes y a todos los jóvenes no acompañados en la Escuela Chárter. El cuestionario sobre
la vivienda deberá incluir una explicación de los derechos y protecciones que tiene un
estudiante como niño o joven sin hogar o como joven no acompañado. El cuestionario sobre la
vivienda estará disponible en papel. El cuestionario sobre la vivienda estará disponible en el
idioma principal distinto del inglés del quince (15) por ciento o más de los estudiantes
matriculados en la Escuela Chárter y se traducirá a otros idiomas a pedido del padre/tutor del
estudiante o un joven no acompañado. La Escuela Chárter recopilará los cuestionarios sobre la
vivienda completados e informará anualmente al CDE acerca de la cantidad de niños y jóvenes
sin hogar y jóvenes no acompañados inscritos. (Artículo 48851 del Código de Educación de
California.).

Servicios comparables
A cada niño o joven sin hogar se le proporcionará de inmediato servicios comparables a los
servicios ofrecidos a otros estudiantes en la Escuela Chárter (Título 42 del Cód. de los EE.UU.,
art. 11432(g)(4)), tales como:

● Servicios de transporte
● Servicios educativos para los cuales el niño o joven cumple con los criterios de

elegibilidad, como programas educativos para estudiantes con discapacidades y
programas educativos para estudiantes con dominio limitado del inglés

● Programas de nutrición de la Escuela Chárter

Transporte
En el caso de que la Escuela Chárter brinde servicios de transporte a todos los estudiantes de
la Escuela Chárter, la Escuela Chárter proporcionará servicios de transporte comparables a
cada niño o joven sin hogar que asista a la Escuela Chárter, como se indicó anteriormente.
(Título 42 del Cód. de los EE.UU., art. 11432(g)(4).)

Si la Escuela Chárter no brinda servicios de transporte a todos los estudiantes de la Escuela
Chárter, la Escuela Chárter se asegurará de que se brinde transporte a los estudiantes sin
hogar hacia y desde la Escuela Chárter, a pedido del padre o tutor (o el Enlace Escolar de la
Escuela Chárter), si la Escuela Chárter es la escuela de origen del estudiante. (Título 42 del
Cód. de los EE.UU., art. 11432(g)(1)(J).) El transporte proporcionado por la Escuela Chárter
será adecuado y apropiado para la situación del estudiante, pero no se compromete a ningún
método de transporte para todos los jóvenes.

Elegibilidad para actividades extracurriculares
Se considerará inmediatamente que un niño o joven sin hogar cumple con todos los requisitos
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de residencia para participar en deportes interescolares u otras actividades extracurriculares.

Exención de tarifas para programas después de
la escuela
La Escuela Chárter no cobrará a ningún estudiante que sea un joven sin hogar ninguna tarifa
familiar asociada con un Programa de Educación y Seguridad Después de la Escuela ("ASES")
operado por la Escuela Chárter.

Capacitación profesional
Todos los administradores, maestros y empleados de la Escuela Chárter, incluido el Enlace
Escolar de la Escuela Chárter, recibirán capacitación profesional sobre la identificación, los
servicios y la sensibilidad necesarios cuando se trata de niños y jóvenes sin hogar. El Enlace
Escolar de la Escuela Chárter enviará una verificación de que la Escuela Chárter está
brindando la capacitación requerida al personal de la escuela que brinda servicios a los jóvenes
sin hogar al menos una vez al año. (Artículo 48852.5(c)(2) del Código de Educación de
California).

Requisitos de graduación de la escuela
secundaria
Los jóvenes sin hogar que se transfieren a la Escuela Chárter en cualquier momento luego de
haber completado su segundo año de escuela secundaria estarán exentos de cualquier
requisito de graduación de la Escuela Chárter que excedan los requisitos mínimos de
graduación de California especificados en el artículo 51225.3 del Código de Educación
("requisitos de graduación adicionales"); a menos que la Escuela Chárter determine que el
estudiante es razonablemente capaz de completar los requisitos de graduación de la Escuela
Chárter hacia el final de su cuarto año de escuela secundaria.

Para determinar si un estudiante sin hogar está en su tercer o cuarto año de escuela
secundaria, se utilizará el número de créditos que ha obtenido hasta la fecha de transferencia,
la duración de su inscripción en la escuela o en el caso de estudiantes con brechas
significativas en su asistencia a la escuela, la edad del estudiante en comparación con la edad
promedio de estudiantes en tercer o cuarto año de secundaria, lo que sea que permita calificar
al estudiante para la exención.

Dentro de los treinta (30) días calendario de la fecha en la que un estudiante que puede
calificar para la exención conforme a los requisitos anteriormente mencionados se transfiere a
la Escuela Chárter, la Escuela Chárter notificará al estudiante, al titular de los derechos
educativos del estudiante y al Enlace Escolar sobre la disponibilidad de la exención y si el
estudiante califica o no para una exención.

La Escuela Charter notificará y consultará con los estudiantes que están exentos de los
requisitos adicionales de graduación de la Escuela Chárter y el ERH del estudiante. La consulta
incluirá todo lo siguiente:

1. Discusión con respecto a cómo cualquiera de los requisitos que están exentos
pueden afectar a la educación postsecundaria del estudiante o planes de vocación,
incluyendo la capacidad de obtener la admisión a una institución de educación
postsecundaria.
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2. 2. Discusión e información sobre otras opciones disponibles para el estudiante,
incluyendo, pero no limitado a, un quinto año de escuela secundaria, posible
recuperación de créditos, y cualquier oportunidad de transferencia disponible a
través de los Colegios Comunitarios de California.

3. Consideración de los datos académicos del estudiante y cualquier otra información relevante
para tomar una decisión informada sobre la aceptación de la exención.

Si un estudiante sin hogar que era elegible para una exención y 1) no fue debidamente
notificado de la disponibilidad de la exención, o 2) rechazó previamente la exención de
conformidad con esta Política, la Escuela Chárter deberá eximir al estudiante dentro de los
treinta (30) días de la solicitud de exención, si una exención es solicitada por el estudiante o
ERH del estudiante y el estudiante en un momento calificado para la exención, incluso si el
estudiante ya no es una persona sin hogar.

La Escuela Chárter no requerirá o solicitará que un estudiante se transfiera de una escuela
para poder calificar para la exención. Tampoco un estudiante, un padre o tutor de un estudiante
o titular de derechos educativos, o un trabajador social u oficial de libertad condicional de un
estudiante solicitarán una transferencia con el único fin de calificar para una exención de los
requisitos de graduación adicionales de la Escuela Chárter.

Cuando un estudiante exento de los requisitos de graduación adicionales completa los
requisitos mínimos de los cursos de California especificados en el artículo 51225.3 del Código
de Educación antes de finalizar su cuarto año de escuela secundaria, y de otra manera tuviera
derecho a seguir asistiendo a la Escuela Chárter, la Escuela Chárter no exigirá ni requerirá que
el estudiante se gradúe antes de finalizar su cuarto año de escuela secundaria.

Si la Escuela Chárter determina que el estudiante es razonablemente capaz de completar los
requisitos de graduación de la Escuela Chárter al final del quinto año de escuela secundaria, la
Escuela Chárter hará lo siguiente:

1. Consultar con el estudiante y ERH de la opción de permanecer en la Escuela Chárter
por un quinto año para completar los requisitos de graduación de la Escuela Chárter.

2. Consultar con el estudiante, y al titular de derechos educativos del estudiante sobre
cómo su permanencia en la escuela por un quinto año con el fin de completar los
requisitos de graduación de la Escuela Chárter influirá la capacidad del estudiante de
lograr su admisión a una institución educativa postsecundaria.

3. Consultar y brindar información al estudiante acerca de las oportunidades de
transferencia disponibles a través de los Colegios Comunitarios de California.

4. Permitir al estudiante quedarse en la Escuela Chárter por un quinto año para completar
los requisitos de graduación de la Escuela Chárter previo acuerdo con el estudiante, si
el estudiante es mayor de 18 años de edad o, si el estudiante es menor de 18 años de
edad, previo acuerdo con el titular de derechos educativos del estudiante.

5. Consultar con el estudiant y el ERH del estudiante sobre la opción que el estudiante
siga en la escuela de origen.

Hasta el 1 de enero de 2028, al hacer un hallazgo de que un estudiante sin hogar no es
razonablemente capaz de completar los requisitos de graduación adicionales de la
Escuela Chárter, pero es razonablemente capaz de completar los requisitos de cursos
estatales especificados en la Sección 51225.3 del Código de Educación dentro del quinto
año de escuela secundaria del estudiante, el Director Ejecutivo o su designado eximirá al
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alumno de los requisitos de graduación de la Escuela Charter y proporcionará al alumno la
opción de permanecer en la escuela por un quinto (5º) año para completar los requisitos de
cursos estatales. La Escuela Chárter consultará con el alumno sin hogar y el ERH con respecto
a todo lo siguiente:

1. La opción del alumno de permanecer en la escuela por un quinto año para completar los
requisitos de cursos de todo el estado.

2. Cómo renunciar a los requisitos educativos locales y permanecer en la escuela por un
quinto año puede afectar a la educación postsecundaria del alumno o planes de
vocación, incluyendo la capacidad de obtener la admisión a una institución de
educación superior.

3. Si hay otras opciones disponibles para el estudiante, incluyendo, pero sin limitarse a, la
posible recuperación de créditos, y cualquier oportunidad de transferencia disponible a
través de los Colegios Comunitarios de California.

4. 4. Los datos académicos del estudiante y cualquier otra información relevante para
tomar una decisión informada sobre la aceptación de la exención y la opción de
permanecer en la escuela por un quinto año para completar los requisitos de cursos de
todo el estado.

Si un estudiante sin hogar no es elegible para una exención en el año en que el alumno se
transfiere entre las escuelas, porque la Escuela Chárter hace una constatación de que el
alumno es razonablemente capaz de completar los requisitos adicionales de graduación de
Charter School a tiempo para graduarse de la escuela secundaria al final del cuarto año del
alumno de la escuela secundaria, entonces la Escuela Chárter hará lo siguiente:

1. Dentro de los primeros 30 días calendario del siguiente año académico, la Escuela Chárter
volverá a evaluar la elegibilidad;

2. Proporcionar un aviso por escrito al alumno, el ERH, y el trabajador social del estudiante o
el oficial de libertad condicional, en su caso, si el estudiante califica para una exención en la
reevaluación , basado en el estado de finalización del curso del estudiante en el momento
de la reevaluación, para determinar si el estudiante sigue siendo razonablemente capaz de
completar los requisitos adicionales de graduación de la Escuela Chárter a tiempo para
graduarse de la escuela secundaria al final del cuarto año del estudiante en la escuela
secundaria.

3. Si, dado su estado de finalización del curso en ese momento la reevaluación se lleva a
cabo, el estudiante no es razonablemente capaz de completar los requisitos adicionales de
graduación de la Escuela Chárter en el tiempo para graduarse de la escuela secundaria al
final del cuarto año del estudiante en la escuela secundaria, la Escuela Chárter
proporcionará un aviso por escrito al estudiante y el ERH de las opciones del estudiante
para:

i. Recibir una exención de todos los cursos y otros requisitos adoptados por el
órgano de gobierno de la Escuela Chárter que se suman a los requisitos de
cursos de todo el estado especificados en la Sección 51225.3, o

ii. Previo acuerdo con el ERH, permanecer en la escuela por un quinto año
para completar los requisitos adicionales de graduación de la Escuela
Chárter.
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El alumno (si no es menor de edad) o el ERH tendrá la discreción exclusiva de aceptar la
exención, sobre la base de los mejores intereses educativos del estudiante.

Requisitos de Reporte
Charter School informará anualmente al Departamento de Educación de California ("CDE")
sobre el número de estudiantes que, para el año escolar anterior, se graduaron con una
exención de los requisitos de graduación de la Escuela Chárter que se suman a los requisitos
de cursos de todo el estado. Estos datos se comunicarán para los estudiantes que se gradúen
en las cohortes de cuarto año y quinto año, y se desglosarán por cohorte, categoría de alumno,
raza y estado de discapacidad. El CDE pondrá estos datos a disposición del público
anualmente en consonancia con otros plazos de presentación de informes para los datos de
graduación generales de California.

Aceptación del trabajo de clase
La Escuela Chárter aceptará todo trabajo de clase completado satisfactoriamente en cualquier
escuela pública, escuela del tribunal de menores, escuela en un país fuera de los Estados
Unidos, y/o una escuela o agencia no pública, no sectaria por parte de un estudiantes sin
hogar.

La Escuela Chárter proveerá crédito a los jóvenes sin hogar por la finalización parcial de los
cursos tomados mientras asisten a una escuela pública, escuela del tribunal de menores,
escuela en un país fuera de los Estados Unidos, y/o una escuela o agencia no pública, no
sectaria. Si el estudiante no completa todo el curso, la Escuela Chárter no exigirá que tome
nuevamente la porción del curso que el estudiante completó a menos que la Escuela Chárter,
en consulta con el titular de los derechos educativos del estudiante, determine que es
razonablemente capaz de completar a tiempo los requisitos para graduarse de la escuela
secundaria. Cuando se otorga crédito parcial en un curso particular, el joven sin hogar deberá
ser inscripto en el mismo curso o equivalente, si corresponde, para que pueda continuar y
completar la totalidad del curso. A estos estudiantes tampoco se les impedirá tomar o retomar
un curso para cumplir con los requisitos de elegibilidad de admisión de la Universidad Estatal
de California o Universidad de California.

Notificaciones
Se proporcionará una notificación por escrito al padre/tutor de todo estudiante sin hogar que
busque inscribirse en la Escuela Chárter en el momento de la inscripción y al menos dos (2)
veces al año mientras esté inscrito en la Escuela Chárter. Esta notificación deberá ser firmada
por el padre/tutor. La notificación debe describir los derechos generales, incluir el nombre del
Enlace Escolar de la Escuela Chárter con la información de contacto y establecer
específicamente: (1) la elección de las escuelas a las que los niños y jóvenes sin hogar son
elegibles para asistir; (2) que ningún estudiante sin hogar está obligado a asistir a una escuela
separada para niños sin hogar; ((3) que los niños y jóvenes sin hogar reciban servicios
comparables; y (4) que los niños sin hogar no deben ser estigmatizados por el personal de la
Escuela Chárter. (Título 42 del Cód. de los EE.UU., art. 11432(E)(3)(C).)

Revisión de la política anual
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La Escuela Chárter revisará anualmente cualquier política que pueda actuar como una barrera
para la identificación de niños y jóvenes sin hogar o la inscripción de niños y jóvenes sin hogar
en la Escuela Chárter. Al revisar y modificar dichas políticas, se tendrán en cuenta las
cuestiones relacionadas con el transporte, las vacunas, la residencia, las actas de nacimiento,
los registros escolares y otra documentación, y la tutela. Se prestará especial atención a
asegurar la identificación, inscripción y asistencia de los niños y jóvenes sin hogar que
actualmente no asisten a la escuela.

Publicación en el sitio web de la escuela
La Escuela Chárter garantizará que la siguiente información sea publicada, y actualizada si es
necesario, en su sitio web:

● El nombre y la información de contacto del Enlace Escolar de la Escuela Chárter para
los niños y jóvenes sin hogar.

● La información de contacto de cualquier empleado o contratista que ayude al Enlace
Escolar de la Escuela Chárter a completar las funciones de enlace.

● Información específica sobre los derechos educativos y los recursos disponibles para
las personas sin hogar.

Quejas por incumplimiento
Se puede presentar una queja de incumplimiento de cualquiera de los requisitos descritos
anteriormente a través de los Procedimientos Uniformes de Quejas de la Escuela Chárter. Una
copia de la Política Uniforme de Quejas y Procedimientos está disponible bajo petición en la
oficina principal.
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